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I) TITULOS ACADEMICOS. 

 

1. Licenciado en Derecho. Especialidad en Derecho Público. Universidad de Alicante. 1.982. 

2. Grado de Licenciado. Modalidad de Tesina de Licenciatura. Universidad de Alicante. 
Sobresaliente por unanimidad. Título del trabajo de investigación “Los procedimientos 
antiterroristas en la España de la postguerra”. 1.983. 

3. Premio extraordinario de Licenciatura. Universidad de Alicante. 1.983. 

4. Doctor en Derecho. Universidad de Alicante. Apto cum laude. Título: “La prisión 
provisional”. 1.986. 

5. Premio de Doctorado de la Fundación Juán Sempere Sevilla. Alicante 1.986. 

 

II) PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS. 

 

1. Profesor Ayudante de Derecho Procesal. Universidad de Alicante. Curso 1.982-1.983. 

2. Profesor Colaborador del Área de Derecho Procesal. Universidad de Alicante. Cursos 
1.983-1.986. 

3. Profesor Titular de Derecho Procesal. Universidad de Alicante. Cursos 1.986-1.990. 

4. Profesor Titular de Derecho Procesal. Universidad Carlos III de Madrid. Primer Trimestre 
del Curso 1.990-1.991. 

5. Catedrático de Derecho Procesal. Universidad Carlos III de Madrid. Curso 1.990-1.991. 
En comisión de servicio. 

6. Catedrático de Derecho Procesal. Universidad de Alicante. Desde 1 de octubre de 1991. 

7. Profesor del programa DEJA-MIEJA de la Universidad París X (Nantèrre) desde 1.992 a 
2014. 

 

III) OTRAS ACTIVIDADES CON RELEVANCIA JURIDICA. 

 

1. Secretario de la Escuela de Práctica Jurídica de Alicante. 1.984 a 1.986. 

2. Secretario Técnico de la Escuela de Práctica Jurídica de Alicante. 1.987 a 1.993. 

3. Director de la Escuela de Práctica Jurídica de Alicante. Desde 1.993 a 1.997. Desde marzo 
de 2000 a junio de 2003. Desde junio 2006 hasta 2009. De 2013 a 2018. 



4. Subdirector de la Escuela de Práctica Jurídica de Alicante de 1997 a 2000, de 2003 a 2006 
y de 2009 a 2013. 

5. Magistrado Suplente de la Audiencia Provincial de Alicante. 1.987 a 1.992. Desde 1.994 
hasta septiembre de 2.000. 

6. Miembro del Tribunal Calificador número 1 de las pruebas nacionales de acceso a la 
Carrera Judicial por los turnos libre y restringido. 1.990. 

7. Director del Departamento de Estudios Jurídicos del Estado y de la Empresa de la 
Universidad de Alicante. 1.989-1990. 

8. Director del Departamento de Derecho Mercantil y Derecho Procesal de la Universidad 
de Alicante. Desde 1.994 a noviembre de 2013. 

9. Abogado en ejercicio durante los años 1.992 a 1993. 

10. Consultor internacional de la AID norteamericana desde 1.991 a 1996. 2000. 

11. Consultor internacional del PNUD (ONU), desde 1997 a 2000. 

12. Director de la revista electrónica “Iustel”: Revista General de Derecho Procesal. 

13. Director de la Revista “Práctica de Tribunales. Revista de Derecho Procesal Civil y 
Mercantil”. Editorial La Ley. 

14. Miembro de la Sección Especial para la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
integrada en la Comisión General de Codificación. Nombramiento por Orden de 30 de marzo de 
2005. 

15. Miembro del Consejo consultivo de la Revista electrónica del Centro de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad San Martín de Porres de Perú. 

16. Miembro del Comité científico de la Revista virtual de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Santo Tomás, de Bogotá, Colombia. 

17. Profesor Honorario de la Universidad Inca Garcilazo de la Vega de Lima, Perú. 

18. Evaluador de proyectos de la ANEP. 

19. Evaluador de proyectos de AGAUR. Agencia catalana. 

20. Miembro del Consejo Editorial Consultivo de la Revista Ciencias Penales de la Asociación 
de Ciencias Penales de Costa Rica. 

21. Miembro del Consejo Editorial de La Ley. 

22. Profesor Honorario de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Lima. Perú. 

23. Miembro del Comité Consultivo Internacional del Taller de Derecho Procesal Penal 
“Florencio Mixán Mass” de la Universidad Mayor de San Marcos. Lima. Perú. 

24. Miembro honorario del Comité Consultivo de la Escuela de Formación de Auxiliares 
Jurisdiccionales de la Corte Superior de Justicia del Callao. Perú. 

25. Profesor Honorario de la Universidad San Juan Bautista de Lima. Ica. Perú. 

26. Doctor Honoris Causa por la Universidad Privada de Ica. Perú. 

27. Presidente de la Plataforma cívica por la independencia judicial hasta 2014. 



28. Director del Máster de la Abogacía de la Universidad de Alicante y el Colegio de 
Abogados de Alicante. Hasta octubre de 2018. 

29. Vocal Permanente de la Sección quinta, Derecho Procesal, de la Comisión General de 
Codificación. 

30. Miembro de la Sección especial de la Comisión General de Codificación para la 
elaboración de un proyecto normativo de rango legal e integral contra la trata de seres 
humanos, Marzo de 2022 

31. Doctor Honoris Causa por la Universidad Nacional de Piura. Perú. 

32. Doctor Honoris Causa por la Universidad Nacional de Ucayali. Pucallpa. Perú. 

33. Doctor Honoris Causa por la Universidad pública Nacional Herminio Valdizán. Huánuco. 
Perú 

 

IV) FORMACION EN EL EXTRANJERO. 

 

1. Contrato de investigación concedido por el Instituto Max Planck de Friburgo de la RFA. 
1.982. 

2. Beca otorgada por el Gobierno autónomo valenciano para el estudio del proceso 
monitorio penal en el derecho europeo realizado en el Instituto Max Planck de Friburgo de la 
RFA en 1.987. 

3. Miembro de la acción integrada suscrita entre el Instituto Max Planck y las Universidades 
de Alicante y Autónoma de Madrid con objeto de estudiar la reforma de los procesos penales 
español y alemán. Estancia en la RFA en el año 1.989. 

 

V) PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN I+D 

 

1. Proyectos dirigidos: 

 

A) La reforma del proceso penal. 2.12.2003-17.12.2006. Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B) Crisis económicas empresariales y nuevas tendencias de reforma en el ordenamiento 
concursal. 1.01.2002-31.12.2003. Consellería de la Presidencia de la Generalidad Valenciana. 

C) La prueba en el proceso penal. 30.12.1999-30.12.2002. Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte. 

D) Hacia una nueva Justicia penal. 1.10.2007-30.09.2009. Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

E) La modernización de la Administración de Justicia. 1.01.2011-31.12.2013. Ministerio de 
Ciencia e Innovación. 

F) Derechos fundamentales vs seguridad en un nuevo modelo de justicia penal. Ministerio 
de Economía y Competitividad. 2014-2016. 



G) Realidades y retos de la Justicia en la sociedad del riesgo. Una perspectiva procesal de 
derecho de daños. 1.1.2018-31.12.2020. Ministerio de Economía, industria y competitividad. 

H) Justicia y derecho de daños. 12.2017-11.2019. Consellería de Educación, investigación, 
cultura y deporte. 

I) Empresa y proceso. Cooperación e investigación. 2020-2022. Ministerio de Ciencia e 
Innovación. 

 

 

 

2. Participación: 

A) La nueva legislación concursal: aspectos mercantiles y procesales. 1.01.2004-
31.12.2004. Consellería de Cultura, Educación y Deporte. 

B) La protección jurídica de las marcas y diseños industriales: Aspectos mercantiles y 
procesales. 2.12.2003-1.12.2006. Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

 

VI) PUBLICACIONES. 

 

A) LIBROS. 

 

1. La prisión provisional. Editorial Civitas. Madrid 1.987. 

2. Prueba prohibida y prueba preconstituida. Editorial Trivium. Madrid 1.989. 

3. Principio acusatorio y derecho de defensa en el proceso penal. Editorial Trivium. Madrid 
1.991. 

4. Los recursos en el proceso civil (Comentarios, jurisprudencia y formularios). Obra 
colectiva. Editorial Tirant lo Blanch. Valencia 1.995. 

5. Introducción al Derecho Procesal. Editorial Tirant lo Blanch. Valencia 1.997 (cinco 
ediciones). Nueva edición, modificada, en 2010. Nueva edición modificada en 2015. 

6. Derecho Procesal Civil. Parte Primera. Editorial Tirant lo Blanch. Valencia 1.997.  

7. Derecho Procesal Civil. Parte Segunda. Editorial Tirant lo Blanch. Valencia 1.998.  

8. Derecho Procesal Penal. Editorial Tirant lo Blanch. Valencia 1.998 (seis ediciones). 

9. Derecho Procesal Civil. Parte Primera. Ley 1 /2.000. Editorial Tirant lo Blanch. Valencia 
2.000 (Cuatro ediciones. Actualizado y refundido en 2010 y posteriormente en 2015). 

10. Derecho Procesal Civil. Parte Segunda. Ley 1/2000. Editorial Tirant lo Blanch. Valencia 
2.000. (Cuatro ediciones. Actualizado y refundido en 2010). 

11. Derecho Procesal Civil. Editorial Tirant lo Blanch. Valencia 2010. Segunda edición en 
2012.Tercera, en 2015. 

12. Proceso Civil Práctico (obra colectiva). Tomo IV. La Prueba. Editorial La Ley. 2001. 



13. Proceso Civil Práctico (obra colectiva). Tomo I. Jurisdicción y competencia. Editorial La 
Ley. 2001. 

14. Proceso Civil Práctico (obra colectiva). Tomo III. La carga de la prueba. Editorial La Ley. 
2001. 

15. Proceso Civil Práctico (obra colectiva). Tomo VII-1. La ejecución provisional. Editorial La 
Ley. 2001. 

16. Proceso Civil Práctico (obra colectiva). Tomo IX. Los procesos matrimoniales y de 
menores. Editorial La Ley. 2001. 

17. Proceso Civil Práctico (obra colectiva). Tomo X. Los procesos especiales de 
arrendamientos. Editorial La Ley. 2001. 

18. Guía Práctica de aplicación de la ley concursal. (Obra colectiva). Editorial La Ley. Madrid 
2004. 

19. Ley Concursal. Comentarios, jurisprudencia y formularios (Obra colectiva). Tomo I. Arts. 
3, 4, 7 a 20, 22, 23, 25, 26, 33, 39, 41, 42, 50 a 57, 71, 72, 73, 86, 95 a 98. Tomo II. Arts. 126, 127, 
130, 132, 139 a 141, 144, 148 a 150, 167, 168, 170, 171, 177, 198. Disposición Adicional primera. 
Disposición transitoria segunda. Disposiciones finales tercera a sexta. Disposiciones finales 
trigésimo cuarta y trigésimo quinta. Editorial La Ley. 2005. 

20. Guía Práctica de la Ley de Enjuiciamiento Civil (Obra colectiva). Editorial La Ley. Madrid 
2006. 

21. La aportación de documentos en primera y segunda instancia y la proposición de prueba 
en la fase del recurso de apelación. (Con Magro Servet, Vicente). 177 páginas. Corresponde al 
autor la primera parte. “La presentación de documentos y otros instrumentos en la primera 
instancia”. Pags. 3-89. ISBN 978-84-9725-787-9 Ed. La Ley. Madrid 2007. 

22. Prueba ilícita y lucha anticorrupción. El caso del allanamiento y secuestro de los 
“vladivídeos”. Obra colectiva. Director. José María Asencio.Cap. “Dictamen acerca de la eficacia 
y valor probatorio de las grabaciones en audio y vídeo halladas en el domicilio de D. Vladimiro 
Montesinos en el mes de noviembre de 2000. Pags. 13-107. ISBN 978-9972-04-160-0.  Lima. 
Perú. Noviembre 2007. 

23. La prueba prohibida y prueba preconstituida en el proceso penal. Reimpresión de la obra 
de 1.989. Instituto Peruano de Criminología y Ciencias Penales. ISBN. 978-6034516625. Lima 
2008. 

24. Sistema acusatorio y derecho de defensa en el proceso penal. Reimpresión de la obra 
de 1991. INPECC. Pags. 208. ISBN. 978-6034516618. Lima 2008. 

25. La acción civil en el proceso penal. El salvataje financiero. Ara editores. Lima.9972-238-
72-7. Perú.181. ISBN. 978.- Pags. 181.  2010. 

26. Principio acusatorio e imparcialidad. La inconstitucionalidad del art. 220 del Código de 
Procedimiento Penal. Editorial Grijley. Lima 2013. Págs. 190. ISBN 978-9972-04-406-9. 

27. Ley de Enjuiciamiento Civil comentada y con jurisprudencia. Edit. La Ley. Madrid 2013. 
Coordinación y autoría del veinticinco por ciento de la obra. 2388 páginas. 

28. Prejudicialidad en el proceso penal y criminalización social. Edit. Tirant lo Blanch. 
Valencia 2015. Págs. 303. ISBN 978-84-9119-040-0. 



29. Derecho Procesal Penal. Estudios Fundamentales. Lima 2016. Págs. 1.211. ISBN 978-612-
47050-I-4. 

30. El proceso por aceptación de decreto. Edit. Tirant lo Blanch. Valencia 2016. Págs. 225. 
ISBN 978-84-9143-124-4. 

31. Proceso Civil Práctico. Obra colectiva. Director: Gimeno Sendra. Editorial Aranzadi. 
Madrid 2018. Tomos I, II y III. 

32. El caso Nadine Heredia. Análisis jurídico procesal. Obra colectiva. Dirección. Lima 2021. 
Págs. 3-156. 

 

 

B) ARTICULOS DE REVISTA. CAPITULOS DE LIBRO. 

 

1. La prueba prohibida en la jurisprudencia constitucional. Revista de Estudios Autonómicos. 
1.985. 

2. Los métodos alcoholométricos en la jurisprudencia constitucional. Revista La Ley 1.986. 

3.  La prueba. Garantías constitucionales derivadas del art. 24,2. Revista Poder Judicial. 1.986. 

4   .El Jurado “puro”, “auténtico” y “verdadero”. Revista La Ley 1.987. 

5 .  Hacia la reforma de la prisión provisional. Revista Justicia número III. 1.987. 

6. Las dilaciones injustificadas en el proceso penal. Revista Proserpina. 1.987. 

7. El Jurado y la motivación de la sentencia. Revista de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Extremadura. 1.990. 

8. Breve aproximación al proceso penal monitorio. Revista Universitaria de Derecho 
Procesal. 1.989. 

9. El Fiscal ante el proceso penal monitorio. Revista de la Unión Progresista de Fiscales. 
1.989. 

10. La incomunicación de detenidos y presos en los supuestos de terrorismo. Revista Vasca 
de Derecho Procesal. 1.989. 

11. Anotaciones y concordancias a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Editorial Trivium. 
1.987. 

12. Anotaciones y concordancias a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Editorial Tirant lo 
Blanch. 1.989. 

13. Anotaciones y concordancias a las Leyes Procesales Penales. Editorial Tirant lo Blanch. 
1.990-1.991. 

14. Anotaciones, concordancias y comentarios al Código Procesal Administrativo. Editorial 
Colex 1.987. 

15. Competencias civiles y penales de los Tribunales Superiores de Justicia. Revista Poder 
Judicial. 1.991. 

16. El proceso de nulidad de patentes. Revista Universitaria de Derecho Procesal. 1.990. 



17. Los procesos de propiedad industrial. Libro Homenaje al Profesor Víctor Fairén Guillén. 
1.990. 

18. La protección de los derechos fundamentales en el ámbito de la Jurisdicción militar. 
Fiscalía General Togada Militar. Sala Militar del Tribunal Supremo. Reuniones de Trabajo del 
Ministerio Fiscal Jurídico-militar. Ministerio de Defensa. Secretaría General Técnica. Centro de 
Publicaciones. Madrid 1.991. 

19. La reforma del proceso penal español. Conferencia Iberoamericana de reforma de la 
justicia. Ministerio de Justicia de la República de El Salvador. 1.991. 

20. Propiedad horizontal y arbitraje. Especial referencia al borrador de Anteproyecto de la 
Ley de conjuntos inmobiliarios. Revista de la Corte Vasca de Arbitraje. San Sebastián 1.992. 

21. Presunción de inocencia y prueba indiciaria. Revista de Ciencias Jurídicas. Número 3. San 
Salvador 1.992. 

22. El imputado en el proceso penal español. Cuadernos de Derecho Judicial. La restricción 
de los derechos fundamentales de la persona en el proceso penal. Madrid 1,993. 

23. Los emplazamientos. La reforma del proceso administrativo. Jornadas sobre la reforma 
del proceso y del procedimiento administrativo. Valencia 1.993. 

24. La detención a los solos efectos de identificación personal prevista en el artículo 20 del 
Proyecto de Ley Orgánica sobre protección de la seguridad ciudadana. Revista del Instituto 
Bartolomé de las Casas. Octubre 1.993, marzo 1.994. Número 2. 

25. Presunción de inocencia y prueba indiciaria. Cuadernos de Derecho Judicial. Los 
principios del proceso penal. Madrid 1.992. 

26. La prueba en el juicio oral ante el Tribunal del Jurado. La Ley Orgánica 5/1.995, de 22 de 
mayo. Consejo General del Poder Judicial. Ministerio de Justicia e Interior. El Tribunal del Jurado. 
Madrid. 1.995. 

27. Los presupuestos de la prisión provisional. Seminario sobre Detención y Prisión 
Provisional. Xunta de Galicia. 1.995. 

28. La intervención de la defensa en la fase de instrucción. Revista de Derecho Procesal. 
Número I. Madrid 1.997. 

29. Los derechos contemplados en el art. 8 del Convenio Europeo de Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales de fecha 4 de noviembre de 1950. 
Seminario sobre jurisprudencia del Tribunal europeo de Derechos Humanos. Generalitat 
Valenciana. Valencia 1.998. 

30. Los recursos en el proceso civil español. Obra colectiva Civil procedure in Europe 2 
dirigida por J.A. Jolowicz. Gran Bretaña 1.999. 

31. La ejecución provisional. Jornadas Nacionales sobre el Anteproyecto de Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Murcia 1.997. 

32. La justicia civil. En “Justicia y gobernabilidad. Venezuela: una reforma judicial en 
marcha”. PNUD. Venezuela 1.999. 

33. A execución provisional no proxecto de Lei de Axuizamento Civil. Congreso de Derecho 
Processual de Galicia. Coruña 1.999. 

34. Cien años de Derecho Procesal en España. En El derecho español en el siglo XX.  



Obra colectiva. Colección Garrigues & Andersen. Editorial Marcial Pons. Madrid 

2.000. 

35. Abuso del proceso y garantías del proceso debido. Estudios en homenaje al Profesor 
Martínez Valls (obra colectiva). Universidad de Alicante. 2.000. 

36. Temas 29 (La prueba. Valoración y carga); 83 (Procesos matrimoniales); 10 (El objeto del 
proceso penal (I) La pretensión penal); y, 17 (Partes acusadas en el proceso penal (I). El 
imputado). Publicados en los Manuales de Portal Derecho con soporte informático. IUSTEL. 

37. Reflexiones en torno al proceso penal militar peruano. Un proceso inquisitivo. En “La 
reforma del derecho penal militar”. Anuario de Derecho Pernal 2001.2002. Lima 2002. Pags. 65 
a 99. 

38. Disposiciones generales sobre la prueba en la LEC. En “La aplicación práctica de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil de 2.000”. Obra colectiva. Valencia 2003. 

39. La reforma de la prisión provisional. Revista electrónica Iustell. Junio 2003. 

40. La Audiencia Nacional: una visión crítica. Monográfico. Laboratorio Alternativas. 
Fundación Alternativas. 2003. 

41. La competencia objetiva del Juez del Concurso. Revista Práctica de Tribunales. Nº 5. 
Mayo 2004. Editorial La Ley. 

42. Aspectos procesales de la Ley Concursal. Revista Jurídica de la Comunidad Valenciana. 
Nº 11. Julio 2004. Pags. 7 a 34. Editorial Tirant lo Blanch. 

43. Tutela de la libertad. Artículo 17. La libertad de movimientos como derecho 
fundamental. En “Derechos procesales fundamentales”. Manuales de formación continuada. 
Consejo General del Poder Judicial. Pags. 23 a 50. 2005. 

44.  Los Tribunales Superiores de Justicia. Su necesaria reforma. Revista Temas para el 
debate. Nº 124. Marzo 2005. Pags. 62 a 64. 

45. Reforma de la prisión provisional. El respeto a la excepcionalidad como garantía del   
derecho a la libertad. Diario La Ley. Núm. 6211. 16 marzo 2005. Pags. 1 a 8. 

46. Valor probatorio de las declaraciones sumariales a la luz del art. 46,5 LOTJ. La Ley Penal. 
Núm. 16. Mayo 2005. Pags. 13 a 26. 

47. La competencia civil de los Juzgados de Violencia frente a la mujer. En “Revista Práctica 
de tribunales. Revista de Derecho Procesal Civil y Mercantil”. Pags. 5 a 18. Editorial La Ley. 
Número 19. Septiembre 2005. 

48. La regulación de la prisión preventiva en el Código Procesal Penal del Perú. En “El nuevo 
proceso penal”. Obra colectiva.Directores Víctor Cubas, Yolanda Doig y Fany Quispe. Pags. 493 
a 518. Ed. Palestra. Lima 2005. Capítulo de libro. 

49. La posición del fiscal en la investigación penal: la reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Obra colectiva. Centro de Estudios Jurídicos. Edit. Thomson Aranzadi. Pags. 89, 107, 
115, 126, 177 a 181, Madrid 2005. 

50. La competencia civil de los juzgados de violencia frente a la mujer. En “La ley de medidas 
de protección integral contra la violencia de género”. Cuadernos penales José María Lidón. Obra 
colectiva. Pags. 71 a 90. Universidad de Deusto. 2005.  



51. La reforma de los procesos matrimoniales por la Ley 15/2005, de 8 de julio. En “Práctica 
de Tribunales”. Revista de Derecho procesal civil y mercantil. Número. 23. ISSN. 1697-7068. 
Enero 2006.  Pags. 15-27. 

52. La responsabilidad civil derivada del delito. En “Derecho y Justicia Penal en el siglo XXI”. 
Liber amicorum en homenaje al Profesor Antonio González-Cuéllar García. Ed. Colex. Madrid 
2006. 84-8342-047-3. Capítulo de libro. 

53. El proceso penal con todas las garantías. En “Ius et veritas”. Revista editada por 
estudiantes de derecho de la Facultad de Derecho de la PUCP. Peru. Año XVI.2007 Núm. 33. 
Pags. 235-247.  

54. La práctica de la prueba en el proceso civil. En “El Tribunal Supremo, su doctrina legal y 
el recurso de casación”. Estudios en Homenaje del Profesor Almagro Nosete. Madrid 2007. 
Pags.567-598. ISBN. 978-84-96717-20-6. Capítulo de libro. 

55. El Estado de derecho frente a la corrupción urbanística. Obra colectiva. Dir. Manuel 
Alcaraz Ramos. Cap. La lucha contra la corrupción. El delito de enriquecimiento ilícito. Pags. 71-
113. Madrid 2007. ISBN. 978-84-9725-860-9. Capítulo de libro. 

56. Los dictámenes elaborados por juristas de prestigio. Su naturaleza jurídica. Rev. Práctica 
de Tribunales. Revista de Derecho procesal civil y mercantil. Nº 43. Noviembre 2007. ISSN. 1697-
7068. Pags.5-17. 

57. Los tribunales franquistas: una reflexión para la recuperación de la memoria histórica. 
En “Estudios en homenaje al profesor Gregorio Peces Barba”. Vol 1; pags. 41-60. 2008. Capítulo 
de libro. 

58. Nuevos retos de la Justicia Penal. Obra colectiva. Directores Asencio Mellado y Fuentes 
Soriano. “Notas sobre la regulación de la prisión provisional tras la reforma de 2003”. Pags. 123-
160. Madrid 2008. ISBN. 978-84-9725-981-1. Capítulo de libro. 

59. Algunas cuestiones acerca de la responsabilidad civil en el marco del proceso penal. En 
“Rigor Doctrinal y Práctica Forense”. Pags. 159-182. Editorial Atelier. Barcelona 2009. ISBN. 978-
84-92788-04-0. Capítulo de libro. 

60. Los conflictos entre el Tribunal Supremo y el Constitucional. En “Realismo jurídico y 
experiencia procesal”. Pags. 161-196. Editorial Atelier. Barcelona 2009.ISBN. 978-84-92788-05-
7. Capítulo de libro. 

61. El problema de la constitucionalidad de las medidas limitativas de derechos del 
concursado. En “Anuario de Derecho Concursal”. 17 mayo 2009 (2). Pags. 261.310.ISSN. 1698-
997X. 

62. Principio acusatorio y derecho de defensa ante el cambio sustancial de la pretensión 
penal por el Ministerio Fiscal en el curso del juicio oral. En “Ciencias Penales”. Revista de la 
Asociación de Ciencias Penales de Costa Rica. Año 21. Nº 26. Mayo 2009. ISSN 1409-0643. Pags. 
11-30. 

63. El Estado terrorista. Análisis probatorio de la sentencia de Alberto Fujimori Fujimori. 
Revista Diálogo con la jurisprudencia. Nº 128. Mayo 2009. Lima. Perú. Pags. 17-22. 

    -También publicado como capítulo de libro. El caso de “Alberto Fujimori  

     Fujimori. La sentencia. Lima 2011. ISBN 978-612-45166-2-7. Pags. 29-41. 



64. Principios generales informadores de los procesos que afectan al estado civil de las 
personas. Revista de Estudios Jurídicos. Universidad de Jaén. Núm. 9 de 2009. Pags. 141-163. 
ISSN 1576-124 X. 

65. Algunas reflexiones sobre la nueva Oficina Judicial y los Secretarios Judiciales. En “El 
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